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TEMARIO

ORDEN de 5 de febn!lo de 1974 por la. que se
anuncia concurso-oposición para cubrir v(luulies en
las Bandus de Música de la Arma.rla.

1. o Ccn arreglo a lo determinado en el artículo 18 del vi
gente Regl.'OlnlOntc) de las Bandas de Música. Cornetas y Tambo
res de la Armada. se convoca a concurso· oposición de libre
concurrencia la provisión de las plazas vacantes que se rela
cionan a continuación y en las condiciones que se expresan:

Banda de Música de la Agrupación de Infanteria de Marina
dlO. Madrid.--Para Sargentos Músicos de segunda clase: Una de
clarinete, dos de trombón y una de trompa.

Grupo primero

1. El F.stado,--Evoiucián histórica de su concepto. ~Estado
y :iüciedad.-Elemcnlos y fines del Estado,

2. El .t:slado español: Sus principios poJitk,;:s.--Las Leyes
Fundumentai<:s.·-Significado y carácter.

3. La organización del Estado español.-La Jefatura del
Estado.~La sucesión a la Jefatura del Estado.-Consejo del
Reino.

4. La Administración Pública: Concepto.-Organo& Centra
les de la Administración Pública.-La división ministerial es+
paño¡a.~Ministerio de Justicia: Organización y competencia.

5. Entidades estatales autónomas: Concepto y clase.,--Es
tudio del Decreto de 23 de julio de 1971 que regula el Estatuto
de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

Gru.po segu.ndo.

1. Derecho administrativo: Concepto y contenido.~FuenteS.

Ley y Reglamentos.~Decreto y Ordenes minist8riaj()s.~lnstrucc

ciones y Circulares.-Otras fuentes.
2. Procedimiento administrativo: Concepto y dases.-Idea

general del procedimiento contencioso-administrativo.
3. Código civil: Contenido y estructura.-Personalidud, capa

cidad y representación.-Sexo.-Edad.-Nacional1dad.
4. Derecho de familia.-Matrimon·io canónico y matrimonio

civiL-Divorcio, s8paración y disolución del matrimollio;-De·
rechos y deberes de los cónyuges.

5. Filiación legítima e i1egitima.-Legitimación y rcconod
mientO.-Dcrechos y deb8res de los hiíos.

6. Patria potestad.-Suspensión de la misma.~Arlcpción y
tutela.

7. Concepto de Derecho penaL-La menoredad.-··DeJitos y
fultas contra los menores.-Abandono de familia.

Grupo tercero

1. Legislación en España de la Obm de Protección do Me
nores.-Antecedentes históricos,-Legislación vigonk.

2. La protección del menor.-Menores sujetos a prot.ección,
Contenido y forma de la protección.

:;\. Organismos rBlacionados con la Obra de Protección de
Menores,-AuxHio SGcia~.-Patronato de Protección a la Mujer.
Patrouato de Nuestra Señora, de la Merced.

4, Organismos a quien está encomendada la acción pro
tcct.ora,-EI ConsBjo Superior do Protección de Menores: Com
posicíón.-Actuación.-Secciones.-Atribuciones,

5. Juntas de Protección de Menores: Composición. jurisdic
ción, pcrsonal.icind, capadd~l,d, actURcíón.-Caracter y fundones,

6. Instituciones de las Juntas: Clasificación y f1ncs.-Ins
pección.-Expedi-8ntcs.

7. Tribunales TutB!ares de Menores.-Organizac.ión, atribu
ciones y medidas da ap:icación.-EI Tribunal de Apelac.ión.

8. fnstitucIones Auxíliares de' los Tribunales Tutelares de
Menores,--Clasificac.ión y fines.

Grupa cuarto

1, Moral cr¡stiana.~Sus fUDntos y características.-·-L¡ pro
blema del ideal y del fin ,-El problema de la responsabilidad y
el problúma del deber.

2. El trabajo como deber.~Fundamentos teológicos del tra~

bajo.-Servicios a la sociedad.~Secreto profesional.
3. El indivuo como ente social.-Los grupos sociale5: sus

cluses,-Las eomunidadoB modernas.
4. Estructura de la familia.-CausBs de la disgregación fa:

miliar.-5u repercusión en el niño.
5. El, papel de cada uno de los cGmponentes de la familia

y Su repercusión psicológica en el niiio.
6. Psicología evolutiva.-El ni110 de uno a cinco años.-EI

nil10 de cinco a diez años.-El adolescimte de diez a dieciséis
años.

7. El trabajo social en el campo de l~ familía y de los me·
nores_

B El trabajo social y la adopción.
9, El trabajo social y la estadistica.

Balldas de' Música de las zonas Maritimus y Fuerzas Embar
cadas.-P-ara Sargento" Músicos de segunda clase: Dos de flauta
y Huutín; nueve de clarinete, dos de saxofón-alto, tres de saxo
fón-barítono, una de trompeta, dos de trompa, seis de trombón,
dos de bombardino, una de bajo y cinco de batería-timbal.

E:;tas' pl87as podt-án incrementarse ccn las que se originen
hasta que finalice eJ plazo de admisijn de instancias, según
determina el Decreto de 27 de junio de 1968.

2. ~ Podrá tomar parte en este cCJlicurso-oposición el personal
militar de los tn:s Eíércitos, Guardia. Civil y Policía Armada.,
que esté debidamente autorizado pOr sus respectivos Jefes, y
el personal civil que lo desee.

3." Los concursant€s deberán r e ti n i r las condiciones si-
guientes:

al Ser español.
b} Varón.
el Tener la aptitud necesaria para el servicio de la Ar

mada, que ha do acreditar mediante rüconocimiento médico
efectuado ante una Junta Médica-Facultativa, nombrada al
efecto.

dl Tener buena .cor:ducta y no haber sido expulsado de
ningún Centro u Org¡;mismo oficial.

el Carecer de antecedentes penales y no hallarse procesado.
f) Haber cumplIdo en la fecha de los exámenes veinte años

de edad y no rebaSar los treinta y cinco.
Los límites de edad antes citados no se aplicaran al perso

nal de los tres Ejércitos, Guardia Civil y Policía Armada.

4.'" Los que, creyendo reunir las condiciones señaladas en el
punto anterior, deseen ser admitidos a examen, lo solicitaran
dentro dol plazo de cuarenta y cinco días, contados a partir de
la publicación de esta convocatoria en el ·Boletín Oficial del
Estad>:::", mediante instancia dirigida al excelentisimo señor Con
traalmira-nte Director do Enseñanza Naval de este Ministerio,
acompaüada de dos fotografías tamaúo carnet, firmadas al dor
so. En dicha ins,tancia liarán constar claramente para qué ins
[Tumenla opositan.

5_" Los opos;tores que deseen optar únicamente para la
Banda de MÚ:'-;1ca de la. Agrupación de Infantería de Marina.
do Madrid lo harún constar en sus instanciaS.

6," As:mismo, y siempre haciendo mención a ello. podrán
aspirar a la;; vllcantes de las demás Bandas. verificándose pre
via.mente el examen para la de la Agrupación de lnfanteria
de Marina Je Madi-id, y si no aprueban lo efectuarán para
las d(~mús.

7." Las instancias del person31 militar serán cursadas por
conducto l'oglament,U'io y dcbidE\meDte informadas.

8." La Dirección de Enseñanza Naval, por una Junta nom
brada al e[(Kto, procederá a la selección y clasificación. da
instancias, publiciwdose a continuación en el .Boletín OfIcial
del Esütdo_ la relación de los admitidos a examen, lugar de
prc;,cnlación en esta capital, fecha y hora. Seguidamente se
publicará la composición del Tribunal Examinador y Junta Mé
dica~racultativa.

9,° Lo", ejercicios que se exigin\n serán los que a continua
ción se relacionan:

1." Teüria de ¡éL Música y f'lementos de cultura musical.
2.° Cultura general.

Interpretación de una obra obligada para el instrumento
a que opGDit>m,

'1." Ejecución de uon obra a primera visía.

10. Todos los opositores presentarán, hecha por eUos mis
mos, llna copia de la obra obligada para el instrumento a que
opo5ilen, verificándose una comprobación por el Tribunal, si 10
con':iidera oportuno

11. Cada aspirante podrá opositar a más de un instrumento,
especificúndolo asi en su instancia.. .

12. Los Músicos de la Armada que aspIren a cubnr las
va-euntes que se anuncian para la Banda de Música de la
Agrupación de Infantería de Marlna de Madrid, correspondiente
al ir.struffiento de su actual categoria, lo solicitarán, y solamente
serán sometídos al examen de ia obra obligada, en competencia
con los demás aspirantes a la misma plaza.

1.3, De igUBl forma podrán aspirar a ocupar en las Zonas
i'::íarítimBs (J FU(~rzas Embarcadas alguna de las vacantes que
se anuncian de sus categorías en distintos instrumentos a los
que ejecutan acturJmente y sólo serán sometidos, en aste ca
50, al examen do Id obra obligada que se señala, en competen
cia ron los concur~;antL's Cjue aspiren a las mismas plazas.

H. Tcdos lus concuncantes se Í_resentanan con el instrumen
to con 01 q Le hayan de verificar los ejercicios.

}'). L-:'; obras obligadas para las distintas categorías e ins
trUlúcT,t:),~ s"Jrún Ins ~:iguientes:

llera SOlrge'ltO'; lAv;~cüs de sf'gunda clase de la Band~ de
Mú~,¡(;¡t do 1<-' AgnJre_cI6n do Infantüna de Marina de Madnd.-:
CJa¡ jnete: ..Sulo de Concurso~, do NI, Yuste; trombón: "Capn
che .. , de M. YllSce, y t.rompa; ~Conciorto-, Opus 8, de Franz
Strau!>s.

F'nn:¡ Sarp;0ntos Músicos de segunda clase de las Bandas de
M(¡sic'l dí"; Ji15 ZCj~:::; Mc.ritlmas y Fuerzas Embarcadas,-Flau
la y flautín, ~rantasía Pastoral Húngara.. , de Doppler; dari
lid:]: ~Caprlcj¡o Pintoresco~, de M. Yuste; saxofón-al to~ ..Primer
Solo de Concierto-, de F. R1.liz Escobés;saxofón-baritono: ..Pri
¡ner Solo de Concierto-. de F, Ruiz Escobés; trompeta: "Se
gundo Concierto"", de Wylli Brandt; trompa. "Concierto para
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Número Nombre y apellidos

RESOLUCION del Tribun.al de oposiciones a ingreso
en el Cuerpo de Abogados del Estado por la que
se hace pública la relación de señores opositores,
según el número que les ha correspondido en el
sorteo celebrado al efecto el día 11 de los corrientes.

1 D. Juan Antonio GarCÍa Toledo.
2 D. Antonio Botella Garcia.
3 D. Juan García González-Posada.
" D. Enrique Aldaz Riera.
S D. Manuel Renedo Omaechevarría.
6 D. Pablo Manuel Pena L6p€z.
7 D. Rafael Diaz-Llanos Sainz-Calleja.
8 D. José María Oya Araque.
9 D. Ignacio Gutiérrez R.odrfguez,

10 D. Luis Maria Cazarla Prieto.
11 DRamón Lacasa Aso.
12 D. Ramón Luis Delear Santaeugenia.
13 D. Luis Gerardo García~Royo Muñoz.
14 D. José Manuel Maceda Fernández.
15 D. Enrique Pozón Lobato.
16 D. Teodoro Granado Sacristán.

Nombre y apellidos--_._-_.
D. Antonio Aimansa Bernal.
D. Alipio Conde Dfaz,
D. Jesús Zueco Hull.
D Juan Manuel Martín Martínez de Baroia.
D Aieíandro Garcia- Bragado DaJmau.
D. Juan Antonio OJ]'2roHuiz de Tagle.
D, JoaquiJ~ Agustín Colt'is Vicente.
D. Joanuin LÓpi'Z Ante.
D. Rn.fa21 Aldama Caso,
D. Antc:nio Scmpexe de Felipe.
D, Manuel Piza:T'.) ?c.'1oreno.
D. José Luis cle~ V,dle Pér~z.·

D. Miguel Arias Cúete.
D. Lorenzo Merino Sáenz.
D. Francísco Javier Borrego Borrego.
D. Francisco Carpintero López.
D. Felipe Pastor Ramos.
D. Carlos de la Mata Gorostlzaga.
D. Jesús Rodrigo F2rnández.
D. Angei Fenal' de la Maza Cornide-Quiroga.
D, Luis Ducass.e Gutiérrez.
D, Pedro Antonio AglJi!ó Monjo.
D. Fernando Garda Vicente.
D. Juan Luis Montero Luna.
D. Mariano de Mear Lecha Marzo.
D. Eduardo Rafael Guerrero Arias.
D. Mariap.o Martín Rosado.
D. Vicente (arnacho Gurcía.
D. José Manuel CtllTera Aballa.
D. Carlos José Entrena Palomero.
D. José María Pedra7.:u Ramírez,
n. Eduardo Móndez Magán.
D. Manuel Martín de Rosales Garrido.
D Alfredo Pérez Locares.
D. Jesus St~ntidriiln Alegre.
D. Jos6 Luis Rodríguez Fernández.
D. Al.tonio Fedrejra Andrade.
D. Josó María EHas de Tejada Lozano.
D. Luis S~,án~z de Lezo Mantilla.
f).Sunt~f'.so Garcia Tzquierdo.
D. rmnds{'o Javier Sanchez Caro,
D. Jua~ Miguell Huertas Aboiafia.
D, Rafaci Garcia-Vrildccasas Fernández.
D. Juan R~lmÓn Calero Rodríguez.
D, 1'.Egucl CtlpÓ Aleman:Jr.
D. Manuel Gullón y de Oñate.
D. José Luis Cid Martinez.
D. José Maria Martinez Prat.
O, Rafael de Juan Lópcz.
D. Luciano Fariña Busto.
D. Manuel Medina de Lernus.
D. Formin Cárdenas Calvo.
D. Manuel Lozano Higuera.
D. Francisco González Hernández.
D. Hilaría Hernández Marqués.
D. Juan Antonio Muriel Luque.
D. Federico Na\'azo Dolz del Castellar.
D. Juan Ignacío Honorato Lorenzo.
D. Enrique Rodríguez Mira.
D. Luis Antonio· Villamayor Alonso.
D. Antonio Ramírez Salcedo.
D. José Manuel Pérez Fernández.
D. Luis Jesús AJvarez Crespo.
D. José Maria Lópe7.:-Alascio Sánchez.
D. Ramiro Nú¡"'iez Ovilo.
D. Javier Vicenie Domingo,
D. Joaquín Tena Arregui.
D. José Miguel Lodo Mayoralgo.
D. Luis José Morón Melida.
D. Guillermo Pardo Morales.
D. Emilio Juan Salas López.
O. José María Cerve1l6 Grande.
D. Alejandro Gurcía Moratilla.
D. Juan Serrada Hierro, '
D. D¡;mlel Tello Blanco.
D. Antonio Sánchez Jiménez.
D. Felipe Campos Amaro. ~

D. José Fraga Estévez.
D. Antonio Martínez~CalcerradaGómez,
D. J11tUl Miguel Martínez Carazo.
D. Marcos Forcada JordL
D. 1>.'lanuel Marin Salgado Cabo.
D. Manuel Vicente Asensio Soto.
D. José Murcia MazÓr).
D. Jesé Santiago Alvarez do Toledo Suavedra.
D. Arturo García-Tizón López.
D. Francisco Linde Pania.gua.
D. José Luis González Ca.razo.
D. Eduardo Scrra Rexach.
D. Miguel Díaz-LJanos la Rache.
D. Francisco Javier Suárez Sánchez·VenLura.
D. Arturo ZabalaRodríguez·Pornos.
D. Carlos Jasó Martínez Garcfa.

17
18
19
20
21
22
23
2'1
2;j
26
27
28
29
30
31
:)2
33
3<
35
3.
37
3B
39
40
41
42
43

""46
47
4H
49
50
51
52
5;;1
54
55
56
'57
511
59
60
61
62
6:1
64
65
6.
67
6U
69
70
71
72
73
74
757.
77
78
79
80
81
82
8::1
84
85
66
97
88
39
90
9]

92
93
94
95
98
97
98
99

100
101
102
103
104
105
J06
107
lOB
109

Número

HACIENDAMINISTERIO DE

Trompa.. , de R Strauss; trombón: ..Capricho,., de M. Yuste;
bombardino: ..Introducción y Polonesa.. , de J. Demerseman;
bajo: ..Concierto para. Contrabajo~. de Ch. Labró, y bateria
timbal: ..Ejercicio para Timbal, Bombo y Platos, y Caía,., de
R Puerto

16. Los opositores alas plazas de saxofón-baritoI)o, podrán
efectuar el examen con saxofón-tenor.

17. Los concursanl.es que deseen adquirir alguna de las obras
que se exigen en este concurso·oposidón, podrán solicitarlas a
la Compañía, de MÚSICa de ,a Agrupación de Infantería de Ma
rina de Madrid calle de Arturo 501'ia, 291, Madri.d-33, las cua
les les serán remitidas por corr~o contra reembolso.

18, El personal civil que sea declarado apto por el Tdbunal
Examinador, deoerá aportaL dentro del plazo de treinta días,
contados a partir de la public¡:¡ción de su dec1:ln1ción de ap
titud en el "Boletín OfídaJ de! EstHdo~, los documentos si·
guienfes:

al Copia del acta de nacimiento
b) Cerlificado del Registro Central de Penadoo; y Rebeldes.
c} Certificado de buena conducta, expedido por la Comisa-

ría del Cuerpo General de POlicía 0, en su deiecto, por la
Comandancía del Puesto de la Guai-diá Civil.

d) Declaración jurada de no haber sido expulsarlo de nin
gún Cuerpo o Dependencia de Estado, provincia o municipio.

el Fotocopia de Certificado dé Estudios Primarios, expedido
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o cualqu :er otro tí
tulo superior a éste.

19. Quienes dentro del plazo indicado. y salvo cases de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, o resulten falsos
los datos anteriormente facilitados, no·podrán obteJ'er el corres
pondiente nombramiento y quedarán anuladás todas sus actua
ciones (sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen po
dido incurril por falF:edad en su instancia.) . .En este caso.· el
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, ha
biendo aprobado los ejerciciofl de la oposición, y como consú
cuencia de la referida anulación, tuviesen cabida en el núme
ro de plazas convocadas

20. Se valorarán los estudios superiores realizados en Con
serva torios Naclonales, adjuntando el oportuno certificado, asi
como, con carácter especial, los estudios de armonia. composi
ción, etcétera, y certificado acredifativode haber cliri;:;ido algu
na agrupación artística. Serán valorados todos lü!'l certificRdos
presentados que acrediten la formación intelectual y artística
del opoBitor.

21.. El personal civil que obtenga plaza. causará alta en la
Armada con carácter provisional ,. estará sujeto durante tres
meses a la preparación militar, teórica y práctica. que se es
time necesaria. en relación con su empleo y cometido,

22. Los que durante el periodo de prueba citado anterior
mente no alcancen la formación militar necesaria, serán baja
en la Armada sin derechos ulteriores de ninguna clase.

23. Todo el personal, tanto militar como civil, que obtenga
alguna de la!'l plazas convocadas una vez 'que ingrese en la Ar~

macla con carácter definitivo. no podrá opositar a· plazas aje
nas a la misma hasta tanto no lleve cuatro años en posesión
de la. que ocupe.

Madrid, 5 de febrero de 1974--Por Delegación. el Director
de Enseñanza Naval, Manuel Pémz.PardQ y Peña


